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GUERRA—Se encarga «na Mayoría ae Plaza— 
—Se autoriza como buena data la soma de 
$ 200=00—Se manda pagar la ssma de a 50.00 
—Se autoriza como boeaa daba la sama de 
$ 6=990.87—Se autoriza la erogación de $ 150.00 
—Se manda pagar la sama de&SOuOO-̂ -Se au
toriza como buena data la sama de$ 2.727.63 
—Se manda pagar lá sama de $50.00—Se au
torízala erogación de 6 45.00 y se asigna «na 
pensión—Se manda pagar la sama de $ 32.00 
—Se g^&da ledra en que debe terminar «na 
contrata—Se autoriza la erogación de $ 37.50 
y-se asigna una pensión— Se manda pagar la 
soma de $ 31.75—Se nombra un Mayor de 
Plaza—Se imada-pagar la sama de $ 50.00— 
Se admite «na renuncia— Se manda-pagar la 
sarna, de $ 400.00—Se autoriza como buena 
data la suma de 9 500.00—Se manda pagar la 
soma de $ 389 37—Sé asigna «na pensión de 
morrfcepíOvSe manda pagar lasóme de # 45.00 
para latos y se nombra <el Administrador de 
«na pensión—Se manda pagar la suma de 
$ L000.00—Se manda pagar la suma de $42.00 
—Se manda pagar la suma de 9 50.00—Sé 
manda pagar la soma de $400.00—Se manda 
pagar la suma de #343.00—Se autoriza como 
buena data la suma de$ LQ2¿xG0—Se manda 
pagar la sama de $ 300.00—Se manda pagar 
la soma dé $ 150.00.

AVTSOSv

G U E R R A

Se encarga «na Mayoría de Plaza

Tegucigalpa: 6 de marzo de 1911.
Habiendo pasado e! Coronel Rubén 

Bastillo á prestar servicio á otro puesto, 
el Presidente ,

A C U E R D A :.
Encargar interinamente la  Mayoría de 

Plaza de la Sección (fe L a  Paz, al Capi
tán Mayor Luis R ivera Zúníga, co'n él 
sueldo que señala ei presupuesto, á partir 
del 1£ del que cursa, fecha en que se  hizo 
caigo de aquel puesto.—Gocauníqaesei

Davila .
E l Secretario.de Estado en el Pespa 

cho de Guerra y  M arina, por la ley,
S. H , Fernández.

Se autoriza como bueña-data la sama de $200.00

Tegucigalpa: & de'marzo de 1911.
E l Presidente

ACU ERDA:
Autorizar como buena data para el 

Cajero Nacional la cantidad de doscien
tos pesos, que pagó fnera.de presupues
to, comb sigue:

A  dofiS Rosa C. v. de Rosa, por dos 
docenas de dagas, entregadas para la  
fuerza del General don Dionisio
Gutiérrez  ..................^ ...$  121.00
A l Comandante de Armáis de este 

departamento, para compra de 
algosos uniformes y  divisas.. 79.00

Sum a-..............................$ 200.00
E l gasto sé imputará á la  partida 1$, 

Capítulo V í, Ramo de Guerra, del P re 
supuesto General!—Comuniqúese.

DXvtliA.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina, por la  ley,
. & 3 . Hernández-.

Se manda pagar la suma de$ 5a 00

Tegucigalpa: 7 de m irzq de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:
< Que por la Caja Nacional se peque al 
Goronel Eduardo. J. Bagoaga la  canti
dad deeiéfeeneota pesos, va lo r del a lqui
ler de una bestia de silla durante la  pre* 
sente campaba: E l gasto se imputará á 
1% partida 1^, Capítulo V I, Ramo*, de 
Guerra, del Presupuesto General.— Go- 
mnníquese/

D  A V IL A .
É l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
5. H . Hernández. -

Se autoriza como buena data la suma de 
$ 6.990.87

Tegucigalpa: 7 de marzo de 1911.
E l Presidente

ACU ERDA:
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Rentas de Santa Bár 
bara la cantidad de (6.999.87) seis mil no* 
vecientos noventa pesos ocbenfcisiete cen
tavos, qne pagó fuera de presupuesto 
durante él mes de febrero próximo ante
rior, en planillas de la-fuerza extraordi
naria - y  para comisiones militares. E l 
gasto'se imputará á la  partida 1*, Capí
tulo Y I, Ramo de Guerra, déi Presupues
to General.—Comuníquese.

PÍVTLA-
E i Secretario de Estado en el Despa

cho dé Gnerra y  Marina, por la  ley,
S. 3 , Memándest.

Se autoriza la erogación de $ 150.0#

Tegucigalpa: ? de marzo de 1911.
E l  Presidente.

ac uer d a :
Autorizar la  erogación de ($ 159.00) 

dénfco cincuenta peses, que ae pagarás 
porla  Caja Nackmad, al M ayor M iguel R. 
Agnílar, valor de usa muía de silla  que 
entregópéra servido de campaba y murió 
en la  misma. E l gasto se imputará á la 
partida 3>, Capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Prsupuesto General.—Comuniqúese.

D Iv t l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina, por la  ley, 
ó?. 3 . Hernández,

Sé manda pagar la suma de S 50.00

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1911.
E l Presidente

ACü&HDA *
Que por la  Caja Nacional se pague al 

Mayor M iguel R. Aguilar la cantidad 
dé emctrenfca pesos, valor que invertiré 
en habilitaciones militares, así:
A  José Angel López.................... $ 80.00
** Simeón Monfcoya......................  10.00
11 Tonbio López..........................  10.00

Total................................. $50.00
E l gasto se imputará á la partida 1*> 

Capítulo V I, Ramc de Guerra, del Presu* 
puesto General.—Comuniqúese.

D X v i d a -
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina, por la  ley,
5- 3 . Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de 
$2.727.63

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1911
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el Ad

ministrador de Rentas de L a  Esperanza la  
cantidad de ($2.727.63) dos mil setecientos 
veintisiete pesos sesentifcres centavos, 
valor qne pagó, fuera de presupuesto 
durante el m es4e febrero próximo ante
rior, en planillas de la  fuerza extraordina
ria y  paca conHsmnes militares. E l gas?
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to se imputará á la partida 19, Capítulo 
V I, Ramo de G ugrra, del Presapn  
General.— Comuíquese.

'D i  V ID A .

El Secretario dé Estado en el Desipa 
cho de Guerra y  Marina, por la  ley,

S. H . Hernández.

tolo VT, Runo de Guerra, del Presti
to General.— Cozasmfqnesé.

D ív i l a *

E l Secretario de Estado en él Despa
cho de Guerra y  Marina, por la  ley,

S. H . Hernández.

Se manda pagar la soma de $50.00

Tegueigalpa: 10 de marzo de 1911.

E l Presidente '
ACU ERD A:

Que por la Administración de Rentas 
de este departamento se pague á los se
ñores Teodoro y  Felipe Fiallos y A gus
tín Rodríguez, la  cantidad de cincuenta 
pesos, valor que suplieron a l Tesorero 
Habilitado de las fuerzas al mando del G e
neral don Dionisio Gutiérrez. E l gasto 
se imputará á la partida 1?, Capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesta Ge
neral.— Comuniqúese.

D ív e l a .

E l Secretario de Estado en^el Despa
cho de Guerra y Marina, por la  ley,

S. H. Hernández.

S e autoriza la erogación de $45.00 y  se asigna 
una pensión

Tegueigalpa: 11 de marzo de 1911.

Habiendo fallecido el señor Capitán don 
Vicente García, en la  acción de armas li
brada el 9 del corriente en Las Crocitas, 
á inmediaciones de esta capital, el Presi
dente

ACUERD A:

1?—Autorizar la  erogación de cuarenta 
y muco pesos, que se pagarán por la  Ca
ja  Nacional á la  señora doña M aría de la  
Paz L . de García, como viuda del expre
sado Capitán, para gasto de lutos; y

2o— Que por la  misma oficina se pa
gue á favor de la señora García la can
tidad de $ 15.00 quince pesos mensuales 
que le corresponde como pensión de 
montepío á partir del nueve del que cur
sa. E l gasto se imputará á la partida 
19, Capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D í y i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y  Marina, por la ley,

8. H. Hernández.

Se manda pagar la  suma de $ 32-00

Tegueigalpa: 11 de marzo de 1911.
* ’El Presidente

a Cu  krd a  >
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Licenciado don José M aría Sando- 
val la cantidad de treintádos pesos, va
lo r que suplió para gastos en el desem
peño de una comisión encomendada á él 
y al Coronel don Paulino Marín. E l 
gasto se imputará á  la partida 1$, Capí-

Se fija la fecha en que debe terminar 
una contrata

Tegueigalpa: 12 de marzo de 1911.

E l Presidente
ACUERDAr

- Que la  contrata celebrada el 16 de ju 
lio de 1909 con el Coronel don Luis S. 
Oyarzúm, para que desempeñe la  Direc
ción y  Comandancia de la  Escuela M ili
tar, termine él El de enero de 1912.— Co
muniqúese.

D í v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y  Marina, por la  ley,

8. H . Hernández.

Se autoriza la erogación de $ 37.50 y se asigna 
una pensión

Tegueigalpa: 13 de marzo de 1911.

Habiendo fallecido el Teniente Balta- 
zar Núñez en la  acción de armas librada 
en Las Crocitas, á inmediaciones de esta, 
capital, el Presidente

ACU ERD A:

19—Autorizar la  erogación {$  87.50) 
treintisiete pesos cincuenta centavos, 
qne se pagarán por la  C aja Nacional á 
la  señora Tránsito Núñez, como madre 
del expresado Teniente, para gastos de 
lutos; y

29— Qne por la misma oficina se pague 
á la  señora Núñez la cantidad de ($ 12.50) 
doce pesos cincuenta centavos mensua
les, que le corresponden como pensión 
de montepío á partir del 9 del que cur
sa. E l gasto se imputará á  la  partida 
1$, Capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

D i  v id a

Ei. Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

8. H . Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 31-75

Tegueigalpa: 13 de marzo de 1911.

E l Presidente
ACU ERD A:

Que por la Administración de Rentas 
de Tía Paz se pague ai Doctor don Adán  
Bonilla Contreras la  cantidad de ($ 31*75) 
treinta y un pesos setenta y  cinco centa
vos, valor de las medicinas que suministró 
á los enfermos de la  fuerza qué eipedicio- 
nó bajo las órdenes^del Coronel don Ro
mán Díaz M. E l jrasto se imputará á la

partida 1*, Capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto Gei^eral. —Comuni
qúese.

D í v i l a .

B i Secretario de Estadio en el Despa
cho de Guerra y  Marina, por la ley,

8. H. Hernández.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegueigalpa: 14 de marzo de 1911.
E l Presidente *

ACUERDA:
Nom brar al Coronel don Rafael Pine

da M ayor de Plaza del departamento de 
Intibucá, con el sueldo de ley, en lugar 
del M ayor José D. Guilléu, que desem
peñaba interinamente el empleo, y á 
quien se dan las gracias por sus servi
cios. —Comuniqúese.

D í v i l a .
E l Secretaria de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
S. H  Hernández.

Se manda pagar la amaga de $ 50.00

Tegueigalpa: 14 de marzo de 1911.
B1 Presidente

a c u e r d a :
I9— Que por la Administración de Ren

tas de Choluteca se pague al s-fíor Gre
gorio Moreno la cantidad de ($50.00) 
cincuenta pesos, valor que snplió al Go
bierno en la campaña de 1903; y

29—M^ue se incorpore este crédito á la 
cuenta «Gastos de la  G uerra,» exentando 
al señor Ministro de Hacienda para que 
haga las imputaciones á la  partida 29, Ca
pítulo Unico, Ramo de Crédito Público, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D í v i l a .

El- Secretario de Estado-en el Despa
cho de Guerra y  Marina, por la ley,

8. H. Hernández.

Se admite una renuncia

Tegueigalpa, 14 de marzo de 1911.
Habiendo don F . A lfredo Paz, interr 

puesto su renuncia del cargo de escri
biente del Ministerio de la  Guerra y Ma
rina, con fecha Io del que cursa, el 
Presidente

a c u e r d a :

Admitírsela, radiándole las gracias por 
sus servidos prestados.— Comuniqúese.

D ÍV IL A .

E l Secretario de Estado en el Despar 
cho de Guerra y Marina, por la ley,

8. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 400.00

Tegueigalpa, 15 de marzo de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:
Que pbr la  Administración dé Rentas de 

L a  Paz se pagne al señor don Pablo Me- 
legém la suma de ($ 400.00) caatrocien-
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t
tos pesos, valor que suplió al Coronel 
don Bomán Díaz M „ paira sostenimiento 
dala fuerza expedicionaria de sn mando. 
13 gasto se imputará á la  partida 19, 
Capítulo V I, Ramo de Gnerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

© Á v i l a .

£3 Secretario de Estado en. e l Despa- 
«hode Guerra y Marina, por la ley,

S. H. Hernández.

Se autoriza como buena data la  suma de <300.00

Tegueigalpa: 15 de marzo de 1911.
£3 Presidente

AC U ERD A:

Autorizar como buena data para el 
señor Cajero Nacional la  cantidad de 
{$ 500.00) quinientos pesos, valor qne 
entregó a l señor General don Máximo 
B. Rosales para el desempeño de nna 
comisión militar. E l gasto se imputará 
á la partida 1$, Capitulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

© Á V IL A .

- E l Secretario de Estado en. el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

S.. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de 3 239.37

Tegueigalpa: 16 de marzo de 1911.
13 Presidente

ACU ERD A:

Que por la Caja Nacional se pague al 
Comandante de Arm as de este departa
mento la cantidad de ($ 289.37) doscien
tos ochentinueve pesos treintisiete cen
tavos, valor de algunos materiales y  
confección de 500 uniformes y  250 sal- 
veques, para servido de las fuerzas 
exsistentes en esta plaza. E l gasto se 
imputará á la partida 1%, Capítulo V I, 
Bamo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

© Á V ILA .

£3 Secretario de Estado en el ©espa 
dio de Guerra y  Marina, por lá ley,

S. H . Hernández.

Reasigna una pensión de Montepío, se manda 
pagar la suma de $ 45.00 para lutos j  se nom
bra el Administrador de una pensión.

*  Tegueigalpa: 16 de marzo de 1911.
En vista de la  solicitud presentada por 

el Licenciado don Mónieo G . Yanes par 
ra que se le conceda una pensión de 
montepío á los menores Aracelia, M ag
dalena y M iguel Angel Y^nes, vednos 
de Alianza, departamento de Valle, como 
hijos naturales reconocido^ del Capitán 
Atas asió G. Yanes, muerto el 15 de ene
ro de 1908 á  consecuencia de^ un balazo 
que recibió en servido > de campaña; y  
Considerando: qpe el peticionario acom

paña los documentos necesarios que 
comprueban debidamente- sn  solicitud.

el Presidente de la  República, de confor
midad con el articulo 1.662 de la  Orde
nanza M ilitar,

a c u e r d a :

1°— Asignar la cantidad de ($ 15.00) 
quince pesos mensuales, como pensión 
de montepío, á los menores Aracelia, 
M agdalena y M iguel Angel Yanes, que 
se pagará por la Caja Nadonal, á parlar 
del 15 de enero de 19C8, fecha del falle
cimiento del Capitón Vanes,- -

2°— Qne por la mi$ma Caja se pague á 
los referidos menores, de nna sola vez, 
para lutos, la  cantidad de ($ 45.00) cua- 
renticinco pesos; y

3?—Nom brar Administrador de la  pen
sión al Licenciado don Mónieo G. Yanes, 
tío de los agradados. E l gasto se im
putará á la partida 1*, Capítulo V I, R a
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

© Á v i l a .

31 Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y  Marina, por la  ley,

8. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 1.000.00

Tegueigalpa: 16 de marzo de 1911.
E l Presidente

ACU ERD A:

Que por la Caja Nadonal .se pague á 
don Luis K . Pnrdom la  cantidad de 
($ 1.000.00) mil pesos que ha enterado 
para gastos de guerra, como sigue:

En la  Caja Nacional..............$ 209.00
A l Administrador de L a  Espe

ranza, por cuenta de la  Caja 
N a d o n a l................................ 800.00

T otal............................ $ 1.000.00
E l gasto se imputará á la partida 1*, 

Capítulo V I, Ramo de Guerra, del P re 
supuesto General.—Comuniqúese.

© Á v il a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

S. H. Hernández.

Se manda pagarla suma de $ 42.00

Tegueigalpa: 16 de marzo de' 1911.

E l Presidente
a c u e r d a :

Que por la Caja Nadonal se pague á 
don Juan Antonio Lagos, la  cantidad de 
($  42.00) cuarentidos pesos, valor del 
medio flete de catorce bestias, contrata- 
idas á  seis pesos cada una, que fueron A 
Cedros á trasportar elementos de guerra. 
E l gasto se imputará á  la  partida 1?, 
Capítulo VT, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

© Á V IL A .

E l1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de 3 50.00

Tegueigalpa: 17 de marzo de 1911.
E l Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nadonal se pague a l 

Coronel Francisco Carias Flores la  can
tidad de {$ 50.00) cincuenta pesos, valor 
del alquiler de una muía de silla de su 
propiedad, durante un mes veinte días 
de servido de campaña. E l gasto se 
imputará á la partida 1*, Capítulo V I, 
Bam o de Guerra, del Presupuesto Gene
ra l.—Comuniqúese.

© Á v il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la  ley,
5. H. Hernández.

Se manda pagar la soma de 3 400.00

Tegueigalpa: 17 de marzo de 1911.
E l Presidente

a c u e r d a :
1^— Que por la Caja Nadonal se pague 

a l Coronel Tomás M ejía M . la cantidad 
de ($ 400.00) euatrodentos pesos, valor 
de una finca de caña, tomada por las 
fuerzas del General don Dionisio Gutié
rrez, para repasto de las bestias de la  
remontaren la,campaña de 1908; y

29— Que se incorpore este crédito á la  
cuenta «Gastos de la  Guerra,» excitando 
al señor Ministro de Hadenda para que 
haga las imputaciones á la  partida 29, 
Capítulo Unico, Crédito Público, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina, por la  ley,
8. H. Hernández.

Se manda pagar la soma de 3 343.00

Tegueigalpa: 18 de marzo de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:
Que por la  Caja Nadonal se pague al 

Coronel don Gregorio A . Aguilar la  can
tidad de($ 343.00) trecientos cuarentitrés 
pesos, valor que le corresponde, como 
sigue:

Por alquiler de dos bestias de silla, 
durante 73 días de cam paña..$ 73.00
Valor de una muía de su propie* 

piedad, muerta en la  acción 
de armas librada en L a  Ceiba 
el 25 de enero próximo pasado 200.00 

Valor de un revólver oolí y un 
machete collins que le fueron 
quitados por las fuerzas revo- 
ludonarias, en la  misma pla
za ...........................................  70.00

Total..............................$ 343.00
E l gasto se imputará á la  Partida 19, 

Capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.— Comuniqúese.

© Á V IL A .
E l Secretario de Estado en e l Despa

cho de Guerra y  Marina, por la  ley,
S. H  Hernández.
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Se autoriza como, buena (íatuja w a a je t  L 025.0Q j

Tegucigalpa; l&demwrzo. de 1911,
E l Presiden^

ACUERPA:
Autorizar la buena data de ($ 1.025.00) 

qjü veinticinco pesos á favor del Cajero 
Nacional, por los s ism a le s  pagos extra* 
ordinarios de guerra:

U n  recibo de don Teodor» Kóbneke, 
pagado en Am ágala el 5 de jubo d a  1997, 
valor de la  asistencia médica del Gene
ra l Guadalupe Beyes, Comandante de
Arm as de Choluteca. „ ............ $ 500.00
U n  recibo del Coronel P . P . D á- 

vila, para sa  traslación a l de
partamento de Cortés, con la  
Escuela de Cabos y  Sargen
tos el 10 de agosto de 1910.. 300.00

U n  recibo de Marcelino Sánchez 
de 8 de ionio de 1909, .para el 
desempeño de una comisión
m ilita r ..................   150.00

U n  recibo de F . Rivera Rico, 
de 25 de mayo de 1909, para 
su traslación á Amapala, de 
orden de la  Comadancia Ge
neral ..................................... 75.00

Suma.............................. $1.025.00
E l gasto se imputará á la  partida 1% 

Capitulo V I, Hamo de Guerra, del P re 
supuesto General.— Comuniqúese.

D á v t l a .
E l Secretario, de Estado en, el Despa

cho de Guerra y  Marina, por la  ley,
8. H. Hernández.

Se manda pagar la soma de $ 300.00

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1911.
E l Presidente

AC U ERD A:
Que por la  Administración de Rentes 

de Choluteca se pague al Coronel don 
Juan Pérez R., la cantidad de ($ 300.00) 
trescientos pesos, que ha proporcionado 
para gastos en comisiones militares, du
rante el mes de febrero y el presente, 
con instrucciones de la Comandancia Ge
neral. E l gasto se imputará á la  partida 
1$, Capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

D Á V IU A .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la  ley,

8. H. Hernández.

Se manda pagas la suma de $ 150.00

2?rrQuesc incorpore este crédito á la  
cuente «Gastos de la Guerra,;* excitando 
aí señor Ministro dé Hacienda, para que 
haga las imputepio&e&ála partida 2?, Ca
pítulo Unico, Ramo de Crédito Público, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D¿vila.
. E l Secretario de Estatúo en el Despa
cho de Guerra y/ Marina, por la  ley,

8. H. Hernández.

A Y  I S O S

E l infrascrito, Secretario de Estado eu el Des
pacho de Fomento, hace saber: que con fecha 15 
de mayo corriente se ha presentado á su* Despa
cho dan Trinidad E. Bivera, par sí y á nombre 
■de los señores Calixto Marín y Félix Maradiaga, 
denunciando y pidiendo* para sa explotación, 
una zona mineral que contiene vetas con ley de 
oro y  plata, situada en el lugar denominado 
“Guasuie,” jurisdicción del pueblo de E l Paraí
so, departamento del mismo nombre, y consta
rá, de m il hectáreas, que se medirán dentro de 
los límites siguientes; a l Norte, el caserío de 
Muñoz; al Sur y Este, la montaña de Las Ma
nos; y ál Oesfee, el Zompopa!. L a  2011a relacio
nada se denominará * ‘Gnasure. ’ ’ Lo que se po
ne en conocimiento del públieo para los fines le
gales.—1Tegucigalpa, 1£ de mayo de 1911.

M. B. RO SALES.

E l infrascrito, Secretario del Juagado de Le- 
trasdel departamento, hae&sáber: que por sen
tencia de veintitrés, de febrero de este año, se 
concedió á Crescentío Martínez la posesión efec
tiva de herencia de sus padres Cecilio Martínez 
y María Carlos Iglesias. Lo cnal se avisa a l pú
blico para los fines de ley.—Gracias, abril 10 de 
1911.
15-12 Ju l iá n  H e r n á n d e z  Ote b o , S.

En sentencia dictada el.quince del corriente 
por el Juzgado de Letras de este departamento, 
se declararon herederos de Petrona Martínez á 
su esposo Gervasio Guerrero y á sus hijos Pedro, 
José Sosa, Sera, pió y Cecilio Martínez Guerrero, 
y se les concedió la- posesión efectiva, de la he
rencia intestada de la tatema-—Gracias, abril 11 
de 1911.
15-10 Jü u á n  H e r n án d e z  Otero , S.

E l suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
del departamento de Comayagua, hace saber: 
que por sentencia de este Juzgado de Letras fe
cha del día de ayer, se decretó á favor de la  se
ñorita Lina García, vecina de la ciudad, de E l 
Rosario, la  posesión efectiva de la  herencia de 
su difunto padre natural Catarino Flores,, veci
no que f ué del mismo lugar.—Comayagua, 25 de 
abril de 2911-
15-8 M ó n ico  H e r n á n d e z .

EDICTO

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le> 
tras dfe este departamento, hace saber: q#e por 
sentencia de-este Juzgado dictada el dSádieayer 
se mandó corferfx á Juan, Manuel, Joeé-Marfa, 
Paula ŷ  Rosario Visques* la  posesión eíectíya 
de. la herencia testamentaria del difunto den 
Anastasio Vásquez, sin perjuicio de tercero.— 
Ocotepeque, 26 de abril de 1911.
15-4 R a f a e l  Ch in c h il l a ., Srio.

E l infrascrito, Administrador de Eentas.de! 
departamento de Tegucigalpa, hace saber: que 
el trece del corriente se ba presentado don Agus
tín Sandras, como Síndico de la  Municipalidad 
de Sabanagrande, denunciando, en nombre dé 
ella, una porción de terreno baldío conocido 
con el nombre de (tLas Galeras,”  sito entre los 
ejidos de dicho pueblo y el terreno de los veci
nos de La Venta» de una caballería de exten
sión, poco más ó menos, propio para la agricul
tura y la ganadería, y limitado así: al Norte y 
Temiente, con la quebrada V illa  Santa; al 9cr¿ 
« o »  terreno de les vecinos do L a  Venta; y al lás* 
.te, con. la quebrada 13 Joeonrioo. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efoj- 
tos de ley.—Tegucigalpa, 15 de mayo de 1931... 
30-15 L U IS  E LY IR .

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
cretó judicial de cuatro del corriente mes, se 
"dió á José María y Amadeo Asneros, la pose
sión efectiva de herencia abáxrtestato de -sa 
abuela y tíos, respectivamente, doña Ursula 
V iña de Cisneros, Victoria, María Luisa y don 
Jeremías Cisneros.—Gradas» enero U  de 1911. 
15—15 Ju l iá n  H e r n á n d e z  Otero.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de;Le- 
tras del departamento, hace saber: que por' sen
tencia del veintidós del com ente mes se conce
dió ¿Tom ás Bamentos, la  posesión efectiva de 
herencia abintestato dé su padre Servando'A|- 
varado,lo cual se avisa a l publico para ios fiaes 
de ley..—Gracias, febrero 25 de 1911.
15—15; Ju l iá n  H e r n á n d e z  Ote bpot

E l infrascrita Secretario hace. saber: quepor 
resolución dictada por este Juzgado con fecfcá 
de hoy, se mandé conferir la posesión efectiva 
de la  herencia testamentaria que á su defan- 
cióndejó el señor Manuel González Erazo,-ásafe 
hijos legítimos José y Benjamín González Va
lle. Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los efectos legalés.—Ocotepeque, 15 de 
febrero de 1904.
15—15 R a f a e l  Ch in c h il l a  . Srio. -

E l infrascrita Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que pér 
resolución dictada por este Juzgado, con fecha 
trece del corriente, se manda conferir la pose- ' 
sión efectiva de la  herencia testamentaria qae- 
ásn  defunción dejó el señen Román G uerra^, 
su nieto Manuel Pinto G., siendo además, he
rederos: Rosa, Eméterio, H jgíniay Bartola Gue
rra; Juan José, Manuel, Mercedes. Margar!to y 
Servando Pinto y Guerra.—Ocotepeque, 15 ¿e  
febrero de 1911.
15—15 R a f a e l  Ch in c h il l a , Srio, -

A LOS CAÑEROS
Tegudgalpa: 20 de marzo de 1911.

E l Presidente
ACUERDA:

1°—Que por la  Caja Jíacional se pague 
a l señor don Ramón Ernesto Blanco, 
como representante legal de sn madre 
doña M aría Josefa Raudales, la  canti
dad de ($ 150.00) ciento cincuenta pesos, 
valor de una muía que perdió en servicio 
de campaña; y

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por sen
tencia de doce del mes próximo pasado, se con
cedió la  posesión efectiva de la  herencia testada1 
que á sa defunción dejó don Trinidad Grádiz, 
á su esposa doña Refugio Buiz v. de Grádiz y á 
su legítima hija Elena de este último apellida 
por tí y como representante de su menor hija 
Mercedes Grádiz. Y  para los efectos de ley se 
pone en conocimiento del público.—Yuscarán, 
11 de mayo de 291L
15 4 T omás Ce r n a , Srio.

Para surtir de aguardiente los departamentos 
déla  República-en efpróxim o año económico^ 
se excita á los interesados qne estén en condi
ciones de ser contratistas, conforme á la ley, 
para que presenten sus solicitudes 4 esta Direc
ción General de Rentas, durante los días que 
faltan de este mes y el de junio próximo, á fin 
dé celebrar las contratas respectivas.

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1911.
A . Ga r c ía  Cálex , Srio.

Tin- NacionaL—Avenida Cervantes.—Nlimero &
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